
 

 

 

El pasado 29 de mayo la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV) procedió a registrar a Cecabank como nuevo depositario de los 
fondos de inversión de Banco Madrid.  
 
Con esta inscripción se culmina el proceso de cambio de depositario, 
paso imprescindible para desbloquear los reembolsos a los partícipes de 
dichas instituciones. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

COMUNICADO DE LA CNMV SOBRE LA FORMALIZACIÓN  

DEL CAMBIO DE DEPOSITARIO DE LOS FONDOS 

DE INVERSIÓN DE BANCO MADRID  

Lunes, 1 de junio de 2015 

 


